
NOTA INFORMATIVA 
 
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL, C/ La Hiniesta s/n 
  
Teléfono de contacto: 980519340 
 

Curso “Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión” 

(ELEE0109) Nº 1/FOD/49/2017 
 

La superación con evaluación positiva de la formación establecida en el presente 
certificado de profesionalidad permite la obtención de la acreditación de instalador en baja 
tensión de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo 
 

La formación establecida en la unidad formativa UF0886 de los módulos formativos 
MF0820_2, garantiza el nivel de conocimientos necesarios para la obtención de la habilitación 
para el desempeño de las funciones de prevención de riesgos laborales nivel básico, de acuerdo al 
anexo IV del reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero. 

 
Inicio: 18 de SEPTIEMBRE de 2017  
Fin: 15 de MAYO de 2018 
Horario: 8:30- 14:30 
 
Horas: 920 (840 Módulos Formativos/80 Prácticas empresa) 
 

Contenido: 

 

 MF0820_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 

 destinados principalmente a viviendas. 

 MF0821_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 

 comerciales, de oficinas y de una o varias industrias. 

 MF0822_2 Montar y mantener instalaciones de automatismos en el entorno de 

 viviendas y pequeña industria. 

 MF0823_2 Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja tensión. 

 MF0824_2 Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja tensión. 

 MF0825_2 Montar y mantener máquinas eléctricas. 
 
 
Requisitos académicos de acceso: Estar en posesión del título de Graduado Escolar o Graduado en ESO/ Estar 

en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional para el nivel 2/ 
Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio, o bien haber superado las 
correspondientes pruebas de acceso reguladas por las Administraciones educativas/ Tener superada la prueba de 
acceso a la Universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años/ Tener las competencias clave necesarias que 
permitan cursar con aprovechamiento la formación. 


